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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\.4éxico, a tre¡nta de mayo de dos m¡l d¡ecinueve.---------------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los
articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f'acción Vl, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México; 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento habiendo anal¡zado los
elemenlos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o'19-597-SPA-362, relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón
cons¡derando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) la poda de sels mdlylduos arbóreos por parle de la Atcaldía con la f¡nal¡dad de
¡nstalar cam¡nos para bic¡cletas [hechos que t¡enen lugar en calte Ej¡do M¡guel Xicalco,
frente al número 11bis, colon¡a San Francisco Culhuacán, Atcaldía de Coyoacán (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡l¡gencias previstas en los
articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA tNFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNES JURíDIcAS APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción ¡V y 11 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de l\y'éxico es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y restauración del med¡o
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedim¡entos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tales f¡nes.

PODA DE ARBOLES

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to Federal,
actual Ciudad de Méx¡co, establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles
se requiere de autorizac¡ón previa de la Delegac¡ón respectiva, misma que podrá autorizar el
derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en
propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las
personas o sus bienes, solamente en los sigu¡entes casos:

l. Cuando ex¡sta r¡esgo real y presente para las personas o para s¿ts b¡enes ¡nmuebles:
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ll. Clando exista r¡esgo real y presente para el patr¡mon¡o urbanist¡co o arqu¡tectón¡co
del D¡str¡to Federal:
lll. Cuando sean necesar¡as para el saneam¡ento delárbol;
lV..Cuando deban ejecutarse para ev¡tar afectac¡ones s¡gn¡frcativas en la ¡nfraestructura
dellugar donde se encuentren (...).

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal adscr¡to a esta Procuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de hechos conforme a lo
establecido en el artículo 'r s Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, durante el
cual se constató ra ex¡stencia de 4 árb¡res de ra especie f¡cus retusa y 4 de ra espec¡ejacaranda mimos¡fol¡a de entre 10 y 12 metros de altura, los cuales presentan poda de
levantamiento de copa con cortes limpios s¡n la presencia de muñones y en menos del 25%
de su fronda, por lo que no se afectó su estructura y tienen un buen estado general, se tuvo
comunicación con vecinos del lugar quienes informaron que las podas las h;bían ;ealizado
personal de la Alcaldía Coyoacán.

4114q u lo anter¡or, y con ra f¡naridad de contar con mayores erementos, mediante oficio
PAor-05-300/210-0652-2019, de fecha 25 de febrero de dós mir diecinueve, se soricitó a ra
D¡rección General de serv¡cios y r\.4ejoramiento urbano de la Alcaldía coyoacán, ¡nformac¡ón
relacionada con ra autorización para llevar a cabo la poda de los ¡nd¡viduos arbóreos referidos
en-el escrito de denuncia. Por ro que en reunión de trabajo de fecha 1o de abrir de 2019, er
Jefe de un¡dad Departamentar de Ecología, ¡nformó que lá poda de ros árbores motivo de la
denunc¡a se llevó a cabo bajo la autor¡zación Eco¡ 791/i8 por una empresa contratada por la
Alcaldia, proporcionando copia simple de la misma.

Se mueslran algunos de los árbotes podados
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Por lo anterior, y que las podas motivo de la denuncia se llevaron a cabo con cortes l¡mpios
sin dejar muñones o rasgaduras y bajo la autorizac¡ón de la Alcaldía Coyoacán, ésta
Procuraduría considera procedente dar por concruida la investigación de conformidad con el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

. Se constató la existencia de 4 árboles de la espec¡e t¡cus retusa y 4 de la especiejacaranda m¡mosifol¡a, los cuales presentaban poda de levantamiento de copa con
cortes limpios sin la presencia de muñones ubicados en calle Ej¡do lr,4iguel iicalco,
frente al número 1 'lb¡s, colonia San Francisco Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán.

' La. Jefatura de unidad Departamentar de Ecorogía de ra Dirección Genera¡ de serviciosy Mejoramiento Urbano de la Alca¡dia Coyoaóán exhibió y proporcionó cop¡a de la
autorización ECOhtqlljS pata ta poda de los árboles motivó de ta denunc¡a.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que s" aciú", porlo que el resultado de la misma se em¡te en sú contexó, ¡ndependientemente de losprocedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el ámbitb de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

¡spuesto en los artículos cilados en el pr¡mer

PRIMERO.- Téngase por conc uido el expediente en e que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción I lde la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del OrdenamientoTerritorial de la Ciuda

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la person

TERCERO.. Rem¡tase el expedienle en el que se actúa
Jurrdrcos de esta Procuradufla, para su archivo y resguardo

a denunciante

a la Subprocuraduría de Asuntos

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández LU selli, Subprocuradora Ambienta ,dePro tecc¡ón y B¡enestar a Ios Animales de a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡entoTerritor¡al de la Ciudad de México , con fundamento en el artículo 1S BIS 4 fracción X de la LevOrgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méxtco,4, 51 fracción XXlt y 96 de su Reg amento.-------
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